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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Tójar

Núm. 7.518/2011

Don Víctor M. Bermúdez Rodríguez, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Fuente Tójar (Córdoba), hace saber:

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-

brada el día 11 de julio de 2011, adoptó el siguiente acuerdo:

“Sexto.- Determinación de las retribuciones e indemnizaciones

que corresponden a los miembros de la Corporación.- La pro-

puesta del Sr. Alcalde-Presidente en este punto es la siguiente:

- No habrá ningún miembro con dedicación exclusiva o parcial

y, por tanto, tampoco existirá ninguna retribución por tales con-

ceptos.

- Respecto a la cuantía por asistencia a pleno, mantener las

cantidades establecidas anteriormente, es decir 35 € por concu-

rrencia efectiva.

- Mantener igualmente las dotaciones económicas de los gru-

pos políticos, fijándolas en lo siguientes conceptos:

Componente fijo mensual en 8 € por grupo político.

Componente variable mensual en 35 € en función del número

de concejales.

...//...

Sometida la propuesta a votación ordinaria, el Pleno municipal

con los votos favorables de los concejales de los Grupos Munici-

pales Popular y Andalucista (4) y la abstención del Grupo Socia-

lista (3)

Acuerda

Primero.- Aprobar la cuantía de 35,00 euros en concepto de

asistencia por cada concurrencia efectiva a las sesiones plena-

rias que han de percibir los miembros de la Corporación.

Segundo.- Aprobar las siguientes dotaciones económicas men-

suales a los Grupos Políticos de la Corporación:

- Componente fija (idéntica para cada Grupo): 8,00 €/mensua-

les.

- Componente variable (en función del número de Concejales):

35,00 €/mensuales.

Tercero.- Publicar íntegramente el presente acuerdo en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de este

Ayuntamiento”.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el

art. 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local.

Fuente-Tójar, a 8 de agosto de 2011.- El Alcalde-Presidente,

Víctor M. Bermúdez Rodríguez.

Jueves, 18 de Agosto de 2011 Nº 158  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-08-18T10:46:34+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




